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Buenos Aires, 27 de Mayo de 2002 

Al Sr. Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dn. Eduardo Camaño 
S / D 

\ 

Solicito a Ud. la reproducción del proyecto de ley de mi autoría bajo el 

número de expediente 4 123-D-00, que fuese dirigido a la comisión cabecera de Obras Públicas y 

publicado en el T.P.N” 86 del año 2000 que adjunto a la presente nota. 

Sin otro particular, saluda atte. 



cimiento será al menos 60 chas uesyuca LIC: LL IrL ,,.. 
fijada para el segundo vencimiento. 

Art. 3 -La tasa a aplicar como tasa de interés 
y punitorios por mora en factums pagadas después 

cer vencimiento, ‘1 “I 

: Art. 49 - Se invita a las Legislatura~s provinciales 
a facultar a los Poderes Ejecutivos provinciales a adop- 
tar, regirnenes similares al establecido por la presen- 
te ley para las empresas de servicios úblicos de SU 

jnrisdiccibn, 
f 

Art. 5q- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maria G. Ocaña. - Darfo 
Rodolfo Rodil. - Atilio ,P. Taxzio- 

L Eduardo C. Mu<alusa, - EEsa 
s. Quiroz. - Alberto N. Briozxo. - 
Ricardo H. Vúzque~. 1 

PROYECTO DE LEY 

EI Senado 11 Chara de Diputados, , , , 

REGIMEN EXCEPCIONAL DE FACTURACION 
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS PARA LAS 

PEQUERAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

Artículo 1~ - El Poder Ejecutivo’ nacional esta- 
blecerá por cl plazo de 12 meses, prorrogable por 
otros 12 meses, un régimen excepcional de factura- 
ción de los servicios públicos. 

Art. 2. -El régimen excepcional de facturacil>n 
incluir8 un tercer vencimiento al cuallpodrán acogerse 
las pequcíías y medianas empresas. Este’ tercer ven- . 
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